
EN LO PRINCIPAL: Presenta Descargos y Programa de Cumplimiento
PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos
SEGUNDO OTROSÍ: Indica casilla de correo electrónico
TERCER OTROSÍ: Personería

Sra. Fiscal Instructora – Departamento de Sanción y Cumplimiento
Superintendencia de Medio Ambiente

En Santiago de Chile, a 21 días del mes de octubre de 2021, en procedimiento de 
Formulación de Cargos ROL D-211-2021, comparece doña Gloria Patricia Pierret Ortiz, 
chilena, abogado, cédula de identidad número  y don Carlos Jara Arbert, 
chileno, ingeniero comercial, cédula de identidad número , en representación 
según se acreditará de la empresa HORTIFRUT CHILE S.A., rol único tributario número 
99.524.450-0, todos domiciliados para estos efectos en Av. del Cóndor N° 600, piso 4, 
comuna de Huechuraba, ciudad de Santiago, quienes exponen:

Que, encontrándonos dentro de plazo, y de conformidad con los artículos 42 y siguientes 
de la Ley 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, 
venimos en presentar descargos y Programa de Cumplimiento (en adelante el “PDC”) en 
consideración a los antecedentes que a continuación pasamos a exponer.

1. En virtud Res. Ex. N° 1/ ROL D-211-2021 de fecha 28 de septiembre de 2021, 
notificada a nuestra representada con fecha 30 de septiembre de 2021, la 
Superintendencia de Medio Ambiente ha formulado a Hortifrut Chile S.A. los 
siguientes cargos, dando lugar al correspondiente procedimiento administrativo 
sancionatorio:

“1. Que, Hortifrut Chile S.A. Rol Único Tributario N° 99.524.450-0, es titular de los 
siguientes Establecimientos: ID RETC N° 5459135 y 5465791 ubicados en José Miguel 
Carrera 725, comuna de Gorbea, Región de la Araucanía y en Cruce estrella del mar km 
12, comuna de Purranque, Región de Los Lagos, respectivamente; los cuales, de acuerdo al 
artículo 16, del Reglamento RETC, se encuentran obligados a reportar o informar a través 
del Sistema de Ventanilla Única sus emisiones, residuos, trasferencias de contaminantes o 
productos prioritarios, contando con los siguientes sistemas sectoriales activos: SIDREP, 
SINADER, REUA, RFP, y Planes.

/…/ 7. Que, transcurrido el plazo de gracia otorgado, se pudo constatar, de acuerdo a la 
información enviada por el Ministerio del Medio Ambiente mediante Oficio Ordinario 
N°204921, de fecha 01 de diciembre de 2020, que el titular no realizó la Declaración Jurada 
Anual que tenía pendiente de realizar en el portal de Ventanilla Única del RETC. En el 



caso particular, y de acuerdo a la información enviada, el Titular no realizó su DJA, para 
el siguiente periodo de tiempo:

”

2. De conformidad con lo anterior, en el Resuelvo I de la Resolución antes citada se 
resolvió:

“FORMULAR CARGOS en contra de HORTIFRUT CHILE S.A., Rol Único Tributario 
N° 99.524.450-0 por el hecho que se indica: 

El siguiente hecho, acto u omisión, que constituye una infracción conforme al artículo 35, 
letra m), de la LO-SMA, en cuanto el incumplimiento de la obligación de informar por 
parte de los responsables de fuentes emisoras, para la elaboración del registro al cual hace 
mención la letra p) del artículo 70 de la Ley 19.300:”

3. En consideración a lo anterior, la acción fiscalizadora resulta en la formulación de 
cargos por el eventual incumplimiento de la obligación de informar y de realizar la 
Declaración Jurada Anual para el año 2018 en el portal de Ventanilla Única del RETC, 
respecto de dos establecimientos bajo nuestro control, a saber, 

(i) el Establecimiento ID RETC N° 5459135 ubicado en José Miguel Carrera 725, 
comuna de Gorbea, Región de la Araucanía y 

(ii) el Establecimiento ID RETC N° 5465791 ubicado en Cruce Estrella del Mar km 12, 
comuna de Purranque, Región de Los Lagos.

4. Respecto del Establecimiento ID RETC N° 5459135: Según da cuenta el “Comprobante 
Recepción” de fecha 12/12/2019 del Sistema Ventanilla Única del RETC, con tal fecha 
el sistema recepcionó de Hortifrut Chile S.A. la Declaración Anual 2019 
correspondiente a la información reportada correspondiente al año 2018 para este 
Establecimiento. En el primer otrosí de esta presentación acompañamos copia simple 
del citado “Comprobante Recepción”. 

5. En consideración a lo anterior, y toda vez que nuestra representada dio cumplimiento 
a la obligación de informar y de realizar la Declaración Anual para el año 2018 en el 
portal de Ventanilla Única del RETC para el Establecimiento ID RETC N° 5459135, no 









- Copia de escritura pública de fecha 15 de marzo de 2019 otorgada en la notaría de 
San Miguel de don Jorge Reyes Bessone, agregado a su repertorio con el número 
1469/2019.

SEGUNDO OTROSÍ: Según lo requerido, y a efectos de recibir la notificación de futuras 
resoluciones del presente procedimiento administrativo, indicamos para tal efecto las 
siguientes casillas de correo electrónico: @hortifrut.com / @hortifrut.com 

TERCER OTROSÍ: La personería de doña Gloria Pierret Ortiz y de don Carlos Jara Arbert 
para representar a Hortifrut Chile S.A. consta de escritura pública de fecha 15 de marzo de 
2019 otorgada en la notaría de San Miguel de don Jorge Reyes Bessone, agregado a su 
repertorio con el número 1469/2019, cuya copia simple se adjunta a esta presentación según 
da cuenta su primer otrosí. 
































